
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 25 DE ABRIL DE 2006, POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. FORMA DE ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL
Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General, procedente del “…………………………………..”, entidad de Derecho Público adscrita a la Consejería de “…………………………………..”,  escrito de discrepancia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto del reparo formulado a la forma de acreditar el cumplimiento de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

El motivo del reparo se basa en que, a juicio de la Interventora, no procedería la fiscalización del pago de la subvención a la empresa “…..”, por no acreditar formalmente estar al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social según la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid. Sin embargo, el Centro gestor considera que sí ha quedado acreditado tal cumplimiento con los documentos presentados por el beneficiario.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia determinada documentación, acreditándose los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- Con fecha de registro de entrada en el Registro General de la Comunidad de Madrid de 2 de enero de 2004, la empresa MSA presentó solicitud de ayuda económica de 4.201,07 euros para el desarrollo del proyecto denominado “Implantación del sistema de calidad ISO 9001/2000”, en base a la orden 4836/2001, de 21 de junio, por el que se regula el Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme en la Comunidad de Madrid.

Esta solicitud iba acompañada de la documentación anexa exigida en el artículo 8 de la mencionada Orden.
2.- Con fecha 1 de marzo de 2005, tras la instrucción del expediente y valoración del proyecto por la Comisión Mixta de Evaluación, se emitió por el Gerente del “…………………………….” propuesta favorable de concesión de ayuda por un importe de 3.485,80 euros.
3.- En el artículo 11 la Orden 4836/2001, de 21 de junio, reguladora de esta subvención condiciona el pago de la subvención: “…a que el beneficiario no tenga contraídas deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid y acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en los términos establecidos en la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid”
4.- En la Resolución del Gerente del 1 de marzo de 2005 se detallaba la documentación a presentar por la empresa beneficiaria para proceder a la justificación y pago de la ayuda, y la fecha límite para aportarla no podía exceder del 15 de marzo de 2005.


De entre la documentación a presentar se exige certificado de la Seguridad Social de hallarse al corriente de sus obligaciones o tener concedido aplazamiento o moratoria.
5.- Que dentro del plazo señalado anteriormente se presentó por la empresa beneficiaria documentación justificativa de la inversión, en la que constaba un certificado de la Seguridad Social, de fecha 10 de marzo de 2005, de carácter negativo, al constatar la existencia de una deuda de 138,60 euros correspondiente al periodo de julio/2002.


También consta una fotocopia compulsada de un justificante de ingreso en Caja Madrid, de 28 de febrero de 2005, a favor de la Tesorería de la Seguridad Social por un importe de 138,60 euros.

6.- Que en el escrito de la Intervención Delegada en la Consejería de “………………………” de fecha 6 de abril de 2005 se pone de manifiesto esta diferencia entre la situación real, con la presentación del justificante probatorio del pago de la deuda en plazo y la situación certificada por la Seguridad Social de carácter negativo, por lo que se solicita a la empresa beneficiaria que presente un nuevo certificado que acredite que se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social a fecha de 15 de marzo de 2005.
7.- Requerida telefónicamente la empresa por el “………………………..” para que presente dicho certificado, la beneficiaria lo presenta con fecha de 11 de abril de 2005 en el que ya consta la inexistencia de deuda alguna con la Seguridad Social en esa fecha.
8.- Que con fecha de 21 de abril de 2005 se emite informe fiscal desfavorable por la Intervención Delegada con siguiente Reparo: “La empresa ha presentado un certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones de fecha 11 de abril de 2005; sin embargo en la Resolución individualizada de concesión, el plazo máximo que se establece para la justificación es de 15 de marzo de 2005. Se solicita, por tanto, que el beneficiario acredite estar la corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a fecha de 15 de marzo de 2005.”
9.- Que con fecha 9 de mayo de 2005 se presenta por la empresa beneficiaria un escrito en el que manifiesta que ha consultado con la Tesorería de la Seguridad Social la posibilidad de emisión de un certificado de carácter retroactivo y ante su imposibilidad de emitirlo vuelve a presentar un certificado positivo de sus obligaciones frente a este organismo de fecha 6 de mayo de 2005.

10.- Finalmente y con fecha de 5 de abril de 2006, el Centro Gestor eleva discrepancia fundamentada en que el ingreso efectuado en Caja Madrid debería servir como justificante para acreditar que la empresa beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social dentro de la fecha límite para presentar la documentación justificativa del proyecto subvencionable.
Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, esta Intervención efectúa las siguientes

CONSIDERACIONES

I

El elemento esencial en el que se basa la discrepancia y que se analizará en este informe es la forma de acreditación alternativa del cumplimiento de las obligaciones sociales a la establecida en la legislación específica en materia de subvenciones.
Procede, en primer lugar determinar la normativa que rige las obligaciones de los beneficiarios de ayudas públicas y que se encuentra recogida en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid  y que, a juicio de la doctrina (Jesús del Barco Fernández-Molina, Comentarios Prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones, Lex Nova, 2004, pág. 123)
, “se pueden clasificar en tres tipos: las de realizar la actividad objeto de subvención, las justificativas de haber cumplido los requisitos exigidos en las bases de las convocatorias y las de sometimiento a las actuaciones de comprobación y control que se fijen por los órganos competentes”.

De entre estas últimas destaca las de acreditar encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Es esta misma legislación la que determina en qué momento debe exigirse tal obligación. Así el apartado e) del artículo 8 de la Ley 2/1995, establece como una obligación taxativa del beneficiario:
“Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. Por Orden del Consejero de Hacienda se determinarán la forma y momento de acreditación así como los supuestos de exoneración. El certificado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de Madrid se expedirá por la Consejería de Hacienda a petición del órgano competente para la concesión de la subvención.”
Sobre la forma de acreditar el cumplimiento de esta obligación hay que acudir a la normativa específica de la Comunidad de Madrid, plasmada en la Orden 2352/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid que concreta en su artículo 2, apartado 2:

“El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social se acreditará mediante presentación de certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social”.
La Resolución del Gerente del IMADE de propuesta de concesión de 1 de marzo de 2005 exige como documentación necesaria, cuya presentación no puede extenderse más allá del 15 de marzo de 2005, para proceder al pago de la subvención, además de aquella justificativa de realización de la actividad subvencionable:
“Certificado de la Seguridad Social de hallarse al corriente de sus obligaciones o tener concedido aplazamiento o moratoria” 
De toda esta recopilación normativa, podemos concluir que es un requisito necesario e imprescindible que, con carácter previo al reconocimiento de la obligación y pago presentar acreditación de no tener deudas frente a la Seguridad Social. 
Previamente a entrar a valorar la cuestión objeto de discrepancia sería necesario recordar el papel que en este ámbito tienen los órganos promotores de la subvención en esta materia y que ha enmarcado la doctrina (J. Pascual García: Régimen jurídico de las subvenciones públicas. BOE. Madrid. 2004. Pág, 237) “Ahora bien, los órganos concedentes de la subvención no son los encargados de velar por el cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social, como tampoco de las tributarias; sino que su papel se limita al ejercicio de un mero control formal que se ejerce normalmente sobre la base de la documentación en cuestión”.  Esta misma línea interpretativa la realiza la Intervención General del Estado reflejada en su informe de 24 de marzo de 1995 sobre la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social por parte de perceptores de subvenciones y ayudas públicas no nominativas y la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en su dictamen 13/92, de 7 de mayo de 1992, sobre la aplicación del requisito de estar al corriente del pago de las obligaciones de la Seguridad Social.

II

Sin perjuicio de lo anterior, la cuestión que se suscita en esta discrepancia es determinar el valor que tendría el justificante de ingreso en una entidad financiera para pagar una deuda que tenía pendiente la empresa beneficiaria con la Seguridad Social, que se efectúa en una fecha anterior al plazo límite de presentación de la documentación justificativa, el 28 de febrero de 2005, y que no aparece reflejado en el certificado que con carácter negativo expide la Tesorería Territorial el día 10 de marzo de 2005.
Si profundizamos en la normativa relativa a la recaudación de los recursos de la Seguridad Social el artículo 25 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social nos aclara el verdadero valor de estos justificantes, así señala en su apartado 5:

“Los justificantes de pago expedidos por los colaboradores en la gestión recaudatoria surtirán para los responsables del pago los mismos efectos que si el ingreso se hubiera realizado en la Tesorería General de la Seguridad Social y, en consecuencia, quedarán liberados para con ésta, en la fecha de ingreso consignada en los justificantes, por el importe que figure en ellos.

La posesión por los sujetos responsables del pago de los justificantes de éste expedidos por los colaboradores determinará la presunción de ingreso en la entidad, órgano o agente que expidió el justificante de pago”.
El artículo 3 del mismo Real Decreto aborda quién tiene la consideración de entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria: 
“….a) Las entidades financieras autorizadas para actuar como oficinas recaudatorias en el ámbito de la Seguridad Social…”
Y sobre las obligaciones que tienen las entidades financieras y demás colaboradores en la gestión recaudatoria de cuotas se han especificado en la normativa dictada en desarrollo del Reglamento de General de la Gestión Financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto, como es la Orden de 22 de febrero de 1996 que en el último apartado de su artículo 2 establece el plazo que tienen los colaboradores de informar sobre lo recaudado, así:
“… Dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes y sin que en ningún caso pueda superarse el día diez natural del mismo, las Entidades financieras comunicarán a los Servicios Centrales de la Tesorería General el importe total, desglosado por provincias, de lo recaudado en el mes anterior a través de toda su organización territorial. En los casos en que así se acuerde, la comunicación de lo recaudado se dará referida a todo el Estado o al ámbito geográfico que se determine. En ese mismo plazo las Entidades Financieras practicarán la anotación en extracto del abono de su recaudación en la Cuenta Única, con valor del último día hábil del mes anterior.”

De todo lo expuesto podemos extraer la conclusión que la empresa beneficiaria sí cumplió en plazo con su obligación estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social puesto que el justificante de ingreso en la entidad financiera sí produce efectos liberatorios de la deuda y el hecho que no se reflejase tal abono en el certificado expedido por la Tesorería puede deberse a un retraso en la comunicación por parte de la entidad financiera o bien otras causas distintas que han impedido que en el sistema que gestiona los recursos de la Seguridad Social se muestre tal ingreso, pero en todo caso por motivos no imputables al beneficiario.
Como reconoce la sentencia 990/2002 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: “La carga de la prueba de acreditar encontrarse en el cumplimiento de sus obligaciones para con la Seguridad Social corresponde a la actora con el fin de desvirtuar la prueba documental en cuya virtud se consideró incumplido el requisito por el que se deniega la subvención”. 
Por todo ello, esta Intervención General entiende que el requisito forzoso del beneficiario de estar al corriente sus obligaciones sociales comprende dos aspectos:

· Uno de carácter material, como es el abono de la deuda en plazo y por su cuantía íntegra, punto sobre el que no se pronuncia la Intervención Delegada por entenderla satisfecha.

· Otro de carácter formal, que se refiere a la forma de acreditar el cumplimiento de la obligación y que en este caso la Intervención Delegada no admite el justificante de ingreso en la entidad financiera por entender que hay que ajustarse al tenor literal de la normativa en materia de subvenciones. Sin embargo, para esta Intervención General sí es admisible como forma de acreditación este justificante, que posteriormente ha quedado subsanado por sendos certificados positivos de la Tesorería de la Seguridad Social, porque ello se deduce del principio de libertad de prueba que rige el procedimiento administrativo general de admitir cualquier medio de prueba admisible en derecho y en todo caso, porque ha quedado probado por parte del subvencionado una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de su compromiso con la Seguridad Social.
Ya anteriormente la Intervención General de la Comunidad de Madrid, en su informe de 1 de abril de 2003, había previsto la posibilidad de subsanar los defectos en la acreditación formal de las obligaciones tributarias, supuesto extensible al que nos ocupa, siempre y cuando no implicara la concesión de nuevos plazos ya que ello supondría una quiebra del principio de igualdad consagrado constitucionalmente respecto de los otros beneficiarios y que constara el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en ese supuesto, dentro del plazo exigido por las bases reguladoras y por la Resolución de concesión de la subvención.
En este caso el beneficiario al presentar un certificado positivo de 11 de abril de 2005 perfecciona formalmente la situación de no ser deudor para con la Seguridad Social, obligación que materialmente ya había cumplido con el ingreso en la entidad financiera en fecha anterior al plazo límite de presentación de la documentación justificativa. En definitiva, el centro gestor sí contaba con pruebas documentales válidas y legales para entender cumplido el requisito exigido en el artículo 11 de la Orden 4836/2001. 
A juicio de esta Intervención General sí es admisible esta forma alternativa de acreditar el cumplimiento de las obligaciones sociales a través del justificante de ingreso en la entidad financiera porque implica la satisfacción de la deuda pendiente dentro del plazo establecido por la normativa reguladora de las subvenciones, que es el objetivo inmediato, aun cuando no se refleje en el certificado de 10 de marzo la extinción de la deuda debido a los trámites  procedimentales que regula la legislación de recursos de la Seguridad Social, pero que en todo caso queda subsanado este defecto formal con el certificado de 11 de abril sin que pueda entenderse que haya sucedido una ampliación del plazo porque a 15 de marzo el beneficiario sí estaba al corriente de sus obligaciones.
Para mayor abundamiento en este argumento de huir de un formalismo riguroso en el modo de acreditación es destacable el Informe de la Intervención General de la Administración del Estado de 13 de marzo de 1995 que señala “…que la acreditación no constituye un requisito de capacidad del beneficiario de la subvención que suponga la posibilidad o no de que se le conceda ésta.
Y esto, por lo siguiente:

La finalidad de las subvenciones y ayudas públicas, tal y como declara el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria consisten en fomentar una actividad de utilidad o interés social o promover la consecución de un fin público. Para conseguir dicho fin y no establecer criterios posiblemente discriminatorios en cuanto a los beneficiarios que pudieran obtener las ayudas, éstas se conceden bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Los dos últimos de estos principios supone que los requisitos que se exijan a los posibles beneficiarios no sean arbitrarios, sino que supongan razonablemente exigencias de capacidad o de otra índole, pero en todo caso absolutamente ligadas a la finalidad de la subvención.

En este sentido, el incumplimiento de obligaciones tributarias o de Seguridad Social no parece un requisito que objetivamente pueda suponer la exclusión de un beneficiario de la ayuda. Lo único que supone es que no sería lógico que con cargo a recursos de la Hacienda Pública se libraran fondos a quien mantiene deudas con ella.

Como consecuencia, previo al pago de los fondos en que la ayuda consista procedería extinguir la deuda por el beneficiario.”
En conclusión esta Intervención General, 

RESUELVE

Rectificar el reparo interpuesto por la Interventora Delegada de la Consejería de “…………………………….”, por entender que la empresa beneficiaria de la subvención sí estaba al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social en la fecha máxima requerida en la Resolución del Gerente de concesión de subvención, en base al artículo 25 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
� Esta cita doctrinal también es aplicable a la normativa de la Comunidad de Madrid, por cuanto el artículo en cuestión reproduce en parecidos términos lo expresado en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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